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tor de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2008 
(BOJA núm. 93, de fecha 12 de mayo de 2008).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) del 
sector de la construcción que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Conforme se prevé en el artículo 13.4 de esta última Or-
den, por la que se establece las bases reguladoras, el plazo 
máximo para resolver las solicitudes presentadas y notificar la 
correspondiente resolución es de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes, y conforme se prevé en la disposición 7.1 
de la Orden de convocatoria de 18 de abril de 2008, el plazo 
de presentación de solicitudes es de sesenta días naturales a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha Orden 
fue publicada el día 12 de mayo de 2008 (BOJA núm. 93 del 
2008).

A la vista de lo anteriormente establecido, el plazo de pre-
sentación de solicitudes finalizó el día 11 de julio de 2008 y, 
consecuentemente, el plazo para resolver y notificar la corres-
pondiente Resolución finaliza el 12 de enero de 2009.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, Resolución de 17 de no-
viembre de 2008, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo de Cádiz, por la que se amplía el plazo máximo de 
resolución y notificación del procedimiento de concesión se 
subvenciones convocado por la Orden que se cita.

Cádiz, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Juan
Manuel Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se pública un 
extracto del contenido del acto por el que se amplía el 
plazo máximo de resolución y notificación del procedi-
miento de concesión de subvenciones a las microempre-
sas, pequeñas y mediana empresas (Pyme) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 18 de abril de 
2008, se convoca la concesión de subvenciones a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales para el año 2008 (BOJA número 93, de fecha 12 de 
mayo de 2008).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 

(Pyme) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Conforme se prevé en el artículo 13.4 de esta última Or-
den, por la que se establecen las bases reguladoras, el plazo 
máximo para resolver las solicitudes presentadas y notificar la 
correspondiente resolución es de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes y conforme se prevé en la disposición 7.1 
de la Orden de convocatoria de 18 de abril de 2008 el plazo de 
presentación de solicitudes es de sesenta días naturales a par-
tir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el  
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha Orden fue publi-
cada el día 12 de mayo de 2008  (BOJA número 93 del 2008).

A la vista de lo anteriormente establecido el plazo de pre-
sentación de solicitudes finalizó el día 11 de julio de 2008 y 
consecuentemente el plazo para resolver y notificar la corres-
pondiente Resolución finaliza el 12 de enero de 2009.

R E S U E L V O

 Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, Resolución de 17 de no-
viembre de 2008, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo de Cádiz, por la que se amplía  el plazo máximo de 
resolución y notificación del procedimiento de concesión se 
subvenciones convocado por la orden que se cita.

Cádiz, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de noviembre de 2008, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad a los centros docen-
tes privados de educación infantil y educación primaria 
«Andalucía» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ma-
nuel Vereda Moya, titular de los centros docentes privados 
de educación infantil y educación primaria «Andalucía», con 
domicilio en C/ Huerta, núm. 10, de Málaga, en solicitud de 
cambio de titularidad a favor de «Colegio Andalucía, S.L.».

Resultando que los centros, con código 29009223, tie-
nen autorización administrativa para 3 unidades de educación 
infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares y 6 unida-
des de educación primaria para 150 puestos escolares, por 
Orden de 28 de agosto de 1998 (BOJA de 19 de septiembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad de los centros docentes 
privados de educación infantil y educación primaria «Andalu-
cía», de Málaga, a favor de don Manuel Vereda Moya.

Resultando que don Manuel Vereda Moya, mediante es-
critura de cesión otorgada ante don José Castaño Casanova, 
notario del Ilustre Colegio de Málaga, cede la titularidad de 
los referidos centros a favor de «Colegio Andalucía, S.L.», que-
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dando representada por doña María del Carmen Vergara Mate 
como administradora única, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil y educación primaria 
«Andalucía» de Málaga, con código 29009223, a favor de «Co-
legio Andalucía, S.L.», que, como cesionaria, queda subrogada 
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan a los 
mismos, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente 
las relacionadas con las ayudas y préstamos que los centros 
puedan tener concedidos por la Administración Educativa, así 
como aquellas que les correspondan en el orden docente y las 
que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con 
la configuración que a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Andalucía. 
Código de centro: 29009223. 
Domicilio: C/ Huerta, núm. 10. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: «Colegio Andalucía, S.L.». 
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de la 
educación infantil para 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: Andalucía. 
Código de centro: 29009223. 
Domicilio: C/ Huerta, núm. 10. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: «Colegio Andalucía, S.L.». 
Composición resultante: 6 unidades de educación primaria 
para 150 puestos escolares. 

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento de los centros.

Segundo. Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 17 de noviembre de 2008, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Doña Popi», de Cádiz.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Virginia López Álvarez, representante de «Guardería Sorvi, 
S.L.», entidad titular del centro docente privado «Doña Popi», 
con domicilio en C/ Cobos, núm. 19, de Cádiz, en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
del mencionado centro con tres unidades del primer ciclo de 
educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

DISPONGO

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 


